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No w7 .2022-GRSM/DRE/DO-OO

Moyobamba, l5JUt.?022

Visto: el expediente No 019-2OZ2T93BS7
conteniendo el lnforme No 177-2022-GRSM-DRE-DO-OO/ARP, lnforme Escalafonario N'
01109-2022 y demás antecedentes adjuntos en un totalde dieciocho (18)folios útiles;

CONSIDERANDO

Que, Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en la
Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las provincias
que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se puso en
marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del marco de
una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local se
encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es
la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un

órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las

Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de
gasto del Gobierno Regional;

Que, de acuerdo al Articulo 15o del Decreto

Legislativo No 276 de la Ley de Base de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Seótor Público, indica que, el servidor contratado que haya ingresado a la Carrera

administrativa, previa evaluación favorable y siempre que exista la plaza vacante, se le
reconocerá eltiempo de servicios prestados como contratados para todos sus efectos;

Que, de acuerdo al lnforme Técnico No 271-

2O1g-SERVIR/GPGSC de fecha 19 de febrero de2019, menciona que, la acumulaciÓn de

tiempo de seryicio.s só/o procede en el supuesfo de la progresiÓn profesional cuando se

haya prestado seruicrbs en distrnfas entidades públicas y baio el mismo régimen laboral

piO¡|o, más no procede para obtener beneficios económicos si se pretende sumar /os años

de se¡vicios de disfinf os regímenes especra/es;

Que, con expediente No 019-2022793857 que

contiene el tnforme No 177-2022-GRSM-DRE-DO-OO.ARP, de fecha 08 de junio de 2022,|a

Responsable del Área de Remuneraciones y Pensiones; señala que, don LUIS ALBERTO



Resofución lefdturaf
No 837 -2022-GRsM/DRE/Do-oo

VÁSOUEZ VÁSOUEZ identificado con DNl. No 00832447, nombrado como Especialista
Administrativo ll en la Dirección Regional de Educación San Martín, solicita reconocimiento y

acumulación de servicios prestados en calidad de contratado, laborados desde el periodo,

1990, 1991 y 1992 a su tiempo de servicio como nombrado; por lo que, revisando y
analizando el expediente y anexos adjuntos y practicada la liquidación de su tiempo de

servicios de acuerdo al lnforme Escalafonario N' 01109-2022, indica que es improcedente
reconocer los años de servicios contratados, de las siguiente resoluciones

De conformidad con el Decreto Legislativo No

276 "Ley de Base de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico", las
vasaciones de Recursos Humanos, Asesoría Jurídica y en uso de las facultades conferidas
por la Resolución Directoral Regional N" 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. DECLARAR
IMPROCEDENTE, la solicitud de acumulación de los años de servicios de los años 1990,
1991 y 1992 a su tiempo de servicio en calidad de nombrado, a favor de don LUIS
AL,BERTO VASQUEZ VASQUEZ identificado con DNl. No 00832447, Especialista
Admihistrativo ll nombrado bajo los alcances del Decreto Legislativo No 276; por ser actos
resolutivos contratado como profesor por horas, bajo los alcances de la Ley No 24029 Ley
del Profesorado.

ARTíCULO SEGUNDO: REMITIR, A trAVéS dC
Secretaría General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de operaciones de
la UE300 - Educación San Martín y a la parte interesada para su conocimiento.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR, IA
resoluciÓn en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resanmarti n. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmptase,
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LIC. FERNAN RICARDO ORUE

RESOLUCIÓN Observación

Resolución Directoral Departamental. N" 0437-1 990-DRESM Contrato docente

Resolución Directoral Departamental N' 0385-1 991 -DDESM Reconocimiento de pago de contrato docente

Resolución Directoral Departamental N' 0322-1 992-DDESM Reconocimiento de pago de contrato docente
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